
Expediente núm.

2378.00
REGISTRO DE EA PROPIEDAD IN D U S T R IE

PATENTE DE ..íisTwí.eieíf

M E M O R I A  D E S C R I I P T I V A

q'Me se acompaña a 7a so iíc ifu J  c?e

una P A T E N T E  D E ......IN inJE.C..I .ON...,........ p o 't......2.0........años, en España

a /avoy Je
..ESIA.ÑOL.,..S.,.A.*.............................. , Je nacionalidad

esp.a.ñ.Q l.a................................ dom iciliado e n ........... H a d lld .......................................
calle de ............ Alcalá....................................................................... núm ........1Q......

por;
* ... fEm vRC.o.i.üiA.¿ioíi.os...ia....iA ..iAm i.cAcion...D R...AinAí.c.ios....ím ni(^oav

2901

' BALLESTEROAgente Sr.



A *

PATENTE DE INVENCION
que por veinte años, para España y sus posesiones, se 
solicita a favor de "ELABORACION PLEXIGLAS ESPAÑOL, S. A.y 
de nacionalidad española, domiciliada en Madrid, (España), 
calle de Alcalá, 10, por: "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION 
DE ANUNCIOS LUMINOSOS!?

Memoria descriptiva
La presente Memoria se refiere, como su enunciado 

indica, a un procedimiento de fabricación de anuncios 
luminosos, con dispositivo eléctrico incorporado para 
iluminación interna, y particularmente en aquellos ca- 

5 sos en que las placas se obtienen a base de materias 
plásticas.

Este procedimiento será de gran utilidad, por 
cuanto que en los dispositivos conocidos hasta el pre­
sente se presentan ciertos inconvenientes que los ha- 

10 ce poco prácticos por resultar de duración limitada
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al estar expuestos a la intemperie y nÓ reunir las 
condiciones técnicas necesarias.

A continuación se hará una detallada des­
cripción de la Patente de Invención que se solici­
ta a la cual se acompaña, en hija de planos adjunta, 
a título de ejemplo, una realización de un dispo­
sitivo.

La fig. 13 una vista en perspectiva de la ar­
madura metálica.

fig. 2& vista en perspectiva de los pane­
les de fondo y techo con sus tapas laterales, una 
fija y otra movible, en la cual se aprecian las 
ventanas de ventilación.

La fig. 3 un detalle de la caja de conexiones.
La fig. 4 una vista del panel de plástico 

en la que va el anuncio por la parte interior.
La fig. 5 una perspectiva del conjunto monta­

do fijo a un muro y con tensores o vientos.
Egte constará esencialmente de una estructura 

metálica fig. 1 destinada a soportar los esfuer­
zos que se produzcan por propio peso y por agentes 
exteriores como.viento, etc., y que adoptará ge­
neralmente forma cuadrada o rectangular y cons­
truida preferentemente en angular de hierro, sol­
dado y en el que se proveerán los puntos de su­
jeción del conjunto, bien sea por unas prolonga­
ciones horizontales -1- o verticales para su fi­
jación a un muro, techo o suelo o por ganchos 
solidarios a la misma para su suspensión y, na­
turalmente, formando siempre un conjunto de la 
máxima resistencia. Como parte integrante de 
esta estructura figuran unas placas -2- destina­
das a recibir, por medio de tomillos, la arma­
dura que formará el exterior del cojunto varia­
ble según la fonma en que se proyecte el indica-

2

É



*

t

! '

50

55

60

65

70

75

80

2 3 ? 3 3  o
¿3

&

dor y que esencialmente constaráde una parte fija 
fig. -2- especialmente dispuesta para recihir los 
elementos de iluminación con una caja de conexiones 
-3- para los elementos auxiliares de la misma nomo 
reactancias, cebadores, etc.Unos paneles de chapa 
-4-5 para cerramiento superior e inferior, esta úl­
tima con abertura -6- rec tangulares para ventila­
ción y protegidas por una imilla metálica y ámbas 
con un plegado lateral que formará con ayuda de un 
ángulo soldado paralelamente a úste un canal -7- 
de alojamiento de los bordes del panel plástico -4* 
portador del textp o signo objeto de esta Patente.

Los laterales serán: Uno -8- soldado formando 
parte integrante de la armadura y otro -9- a forma 
de tapa sujeto con unos tornillos. í^ra favorecer 
la ventilación, en ámbas se practicarán unos respi­
raderos -10- con pantalla para impedir la entia da 
de agua y al igual que en los interiores protegi­
dos por una rejilla.

Todo el conjunto de estructura y armadura^ 
se pintará despuás de decapar y pasivar el metal 
constituyente, dejando de color blanco el interior 
del aparato para favorecer la iluminación, la cual 
podrá calcularse en un mínimo de vólumenes por me­
tro cuadrado para obtener que el efecto óptico,cb 
noche, con iluminación artificial sea el mismo que 
durante el día em que el indicador sea iluminado 
por la luz solar.

Los paneles plásticos, de contorno adecuado 
al anuncio o indicador de que se trata, deberán 
realizarse en material adecuado, tal como polime- 
tacrilato de metilo, que sea opaco a los rayos 
ultravioleta que pudieran perjudicar los colores 
directamente pintados en su cara interna, para así 
lograr una perfecta protección de la intemperie.
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Estas pinturas o colores deberán posser un elevado 
indice de tranasparencia para obtener el máximo ren­
dimiento de la fuente luminosa. Será condición impres­
cindible que estas pinturas posean el mismo contenido 
quimico que el material plástico utilizado en la ob­
tención de las placas indicadoras, con el fin de qué 
al ser aplicadas formen cuerpo con las mismas, evi­
tándose asi que la pintura se caî ga, pele, agriete 
o deteriore.

Los elementos de iluminación se dispondrán uni­
formemente en función de la superficie a iluminar para 
lograr una distribución de luz lo más perfecta posible.

Como puede observarse, en los indicadores asi 
construidos, se obtienen dos superficies utilizables, 
bien para anuncios distintos en cada una de ellas, 
bien emplear una sola de las caras dejando la ptra 
ciega, combinar un indicador de tráfico y anuncio, 
o las dos caras con señales de tfafico.

La forma, dimensiones y materiales, podrá ser 
variables y, en general, cuanto sea accesorio, siempre 
que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 
objeto que se persiga.

Descrita suficientemente la naturaleza y alcance 
de la invención y la manera cómo la misma puede lle­
varse a la práctica, se reivindican a titulo r̂iva** 
tivo 1 a." siguientes particularid;d3S sobre las cuales 
ha de recaer la concesión de privilegio de Patenta de 
Invención que se solicita.

N O T A
La Patente Invención que se solicita, reacerá 

110 sobre las particularidades características a las si­
guientes reivindicaciones:

ia.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ANUNCIOS 
LUMINOSOS^.caracterizado esencialmente por obtenerse 
dos superficies utilizables, bien para anuncios dis- 

115 tintos en cada uno de ellos, bien emplear una sola
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de las caras, ds jando la otra ciega o combinar un in­
dicador de tr-afico con anuncios o las dos caras con 
señales de tráfico, iluminadas directamente por la 
luz solar durante el día o artificialmente y por 
transparencia durante la noche y constituidas por 
dos piezas homólogas y del contorno adecuado al in­
dicador o anuncio de qué se trata, obtenidas, de 
material plástico opaco a los rayos ultravioletas 
(tal como el polimetacrilato de metilo), para impe­
dir que su acción pueda deteriorar la pigmentación 
de los colores anpleados en pintar el anuncio o 
indicación dirae&amente sobre la cara interior de 
las planchas para su protección de la intemperie 
y con pintura o color de adecuado índice de trans­
parencia para obtener el máximo rendimiento de la 
fuente luminosa y de tal naturaleza que por poseer 
un contenido químico análogo al de la plancha de 
material plástico, forma cuerpo con las mismas, 
para así evitar que pueda caerse, pelarse, agrie­
tarse o, en fin, deteriorarse.

26.- "PROCEDIMIENTO nE FABRICACION DE 4MNCI0S 
LUMINOSOS?, segdn reivindicación anterior, caracte­
rizada porque las placas portadoras de la indica­
ción o anuncio van soportadas por un conjunto cons­
tituido por una estructura metálica, en angular 
de hierro moldado, qie adoptará la forma de cua­
drado rectangular y con unas prolongaciones ho­
rizontales o verticales para su fijación a techo, 
muro o suelo, o bien con unos ganchos solidarios 
para su suspensión y de una armadura en chapa de 
hierro commtituída por unos paneles de fsndo y 
techoy dos tapas laterales, una de ellas fija y la 
otra desmontable al esta* los tornillos de fija­
ción. La sujeción de los paneles anuncio se veri­
ficará al encajar sus bordes en unas guías pre-
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vistas en loa paneles de fondo y techo, conformadas 
por una pestaña plegada en los bordes de los mismos 
y un angular soldado paralelamente a ésta.

3&.- "PROORUi MIENTO DE FABRICACION DE ANUNCIOS 
155 LUMINOSOS  ̂segdn anteriores reivindicaciones y carac­

terizada por haberse dispuesto en el interior del 
conjunto y fija su estructura una, o más ca$as de 
conexiones, en las que se alojarán los elementos 
principales y accesorios de iluminación que permi- 

160 tirán apreciar por transparencia durante la noche
las indicaciones o anuncios pintados en la cara 
interna de las placas de plástico, y para la opor­
tuna ventilación unas ventanas en la placa de fon­
do y otras que facilitarán ña corriente de. súre de 

165 ventilación en las tapas laterales, con unas pan­
tallas que impidan la entrada de agua y todas ellas 
con rejillas metálicas para detener el polvo o in­
sectos que pudieran introducirá.e

4a.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ANUNCIOS 
LUMINOSOS"

Todo tal y como queda descrito y reivindicado 
en la presente Memoria descriptiva que consta de 
seis hojas foliadas y mecanografiadas por una sola 
cara, a la que se acompaña una de dibujos para su 
mejor comprensión.

Madrid, veintisiete de agosto de mil novecien-
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